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escritura pública de dieciséis de marzo de mil novecientos se
tenta y dos, y señalé como fórmula polinómica aplicable con tal 
fin la numere cuatro del Decreto tres" mil seiscientos cincuenta/ 
mil novecientos setenta, de diecinueve de diciembre, pronun
ciamos que anulamos y dejamos sin efecto, declarando, en cam
bio, válidos y eficaces los actos administrativos recurridos; sin 
costas en ninguna de las dos instancias.»

Lo' que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excyios. Sres. ...

16067 RESOLUCION de 6 de julio de 1981, de la Secre
taría de Estado para la Información, por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo número 20.714.

Ilmo. Sr.: En el recurso contsncioso-administrativo núme
ro 20.714, ame la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Segunda de la Audiencia Nacional, entre la Falange Española 
de las JONS, como demandante, y la Administración General 
del Estado, como demandada, contra resolución del Ministerio 
de Cultura de fecha 13 de marzo de 1978, se ha dictado con 
fecha 3 de marzo de 1981 sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así;

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta, debemos desestimar y desestimamos el recursd inter
puesto por ■e!. Procurador don Francisco de Guinea y Gauna, 
en nombre y representación de Falange Española de las JONS, 
contra la resolución dictada por el Ministerio de Cultura en 
6 de diciembre de 1977 y confirmada en reposición en 13 de 
marzo de 1978, sobre titularidad de la cabecera del diario 
«Arriba», las que aclaramos conforme a Derecho; todo ello sin 
hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Información 
ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. . ,

Madrid, 6 de julio de 1981—El Secretario de Estado, Ignacio 
Agujrre Sorrell.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para 
la Información.

MINISTERIO DE JUSTICIA

16068 ORDEN de 1 de junio de 1981 por la que se auto
riza a don José María Colomer Goya-Borrás el 
uso en España del título pontificio de Barón de 
Goya-Borrás.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en la Real Orden de 
26 de octubre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de S. .M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien conceder autorización a don José María Colomer 
Coya Porrás para que, previo pago del Impuesto especial co
rrespondiente y demás derechos establecidos y conservando el 
carácter de su procedencia, pueda usar en España el título 
pontificio de Barón de Goya-Borrás, con que ha sido agraciado 
por S. S Juan Pablo II.

Lq que digo a V. E.
Madrid, 1 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

Linde Panlagua.

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

16069 ORDEN de 1 de junio de 1981 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Real Carta de Sucesión en el título de Duque 
de Fernández-Miranda, a favor de don Enrique 
Fernández-Miranda y Lozana.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 d; mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, con exención de derechos fiscales,

se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real 
Carta de Sucesión en el título de Duque de Femández-Miran
da, a favor de don Enrique Fernández-Miranda y Lozana, por 
fallecimiento de su padre, don Torcuato Fernández-Miranda y 
Hevia.

Lo que digo a V. E.
Madrid, 1 de junio de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16070 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber fallecido 
doña María del Perpetuo Socorro Osorio de Mos- 
coso y Reynoso, solicitante de la sucesión en el 
título de Conde de Monteagudo de Mendoza.

Doña María del Perpetuo Socorro Osorio de Moscoso y Reyno- 
so, solicitante de la sucesión en el título de Conde de Monteagu- 
do de Mendoza, falleció el 20 de octubre de 1980, lo que se anun
cia para que en el término de quince días, contados a partir 
de la publicación de este edicto, puedan los posibles herederos 
de la solicitante fallecida, interesar lo que estimen conveniente 
respecto a la sucesión del referido título, de conformidad con lo 
dispuesto en ei artículo 26 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en relación con el párrafo b) del artículo 23 de la misma 
disposición.

Madrid, 26 de mayo de 1981,—El Subsecretario, Enrique Lin
de Paniagua.

16071 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por don Francisco Santa Cruz y Bahía, la 
sucesión en el título de Barón de Andilla.

Don Francisco Santa Cruz y Bahía, ha solicitado la sucesión 
en el título de Barón de Andilla, vacante por fallecimiento de 
su hermano, don Gonzalo Santa Cruz y Bahía, lo que se anun
cia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de este edicto, a los efectos del articulo 6.” dei Real De
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar ¡o con
veniente los que se consiseren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de mayo de 1981,—El Subsecretario, Enrique Lin
de Paniagua.

16072 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Tello González de Aguilar y Enrile, 
la sucesión en el título de Conde del Aguila.

Don Tello González de Aguilar y Enrile, ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde del Aguila, vacante por falle
cimiento de su padre, don Tello González de Aguilar Soto, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir 
de ia publiación de este ecjicto, a los efectos del artículo 6." dei 
Rea: Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho ai referido 
tí-ulo.

Madrid, 26 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Enrique Lin
de Paniagua.

16073 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don José María Ales y Reinlein, la 
sucesión en el título de Marqués de Alta Gracia.

Don José María Ales y Reinlein ha solicitado la sucesión en 
el título de Marqués de Alta Gracia, vacante por fallecimien
to de su hermano, don Antonio Ales y Reinlein, lo que se anun
cia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de este edicto a los efectos del artículo 6.” del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar ia 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Enrique Lin
de Paniagua.

16074 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por doña María Fernanda Gavito y Maris
cal, la sucesión por distribución en el título de 
Vizconde de Villarrubio.

Doña María Fernanda Gavito y Mariscal, ha solicitado se 
expida a su favor Carta de Sucesión en el título de Vizconde de 
Villarrubio, a consecuencia de distribución verificada por su 
padre don Florencio Gavito y de Jauregui, actual poseedor de la


